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I - ELEMENTOS DEL CONTRATO 


 


1. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. 


Según el Art.20 de LCSP aplicable en el caso, el contrato que se realice tendrá la consideración 
de contrato privado, rigiéndose en cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas 
específicas, por la Ley de Contratos del Sector Público y sus disposiciones de desarrollo, aplicándose 
supletoriamente las restantes normas de derecho privado. 


En cuanto a efectos de su cumplimiento y extinción, el contrato se regirá por el derecho 
privado, por las instrucciones internas para la contratación de Cetursa Sierra Nevada, y por los pliegos 
de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas aprobados para su adjudicación. 


El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan 
entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato. 


 Este orden jurisdiccional será igualmente competente para conocer de cuantas 
cuestiones litigiosas afecten a la preparación y adjudicación del contrato que se celebre entre 
Cetursa Sierra Nevada y el adjudicatario. 


 Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la contratación del 
sector público, y las dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias. 


 


2. OBJETO DEL CONTRATO. 


El objeto de este concurso es la contratación del suministro eléctrico a un comercializador de 
electricidad para las instalaciones de Cetursa Sierra Nevada S.A. y sus empresas participadas, en el 
marco del Mercado Liberalizado de  Energía Eléctrica en España. 


En este documento se establecen las condiciones que deben incluir en sus ofertas las 
Compañías Comercializadoras que deseen optar al contrato para el suministro de energía eléctrica de 
este punto de suministro situado en Sierra Nevada-Monachil. 


Cetursa Sierra Nevada desea contratar la adquisición de energía con una Comercializadora y el 
acceso a redes a través de dicha Comercializadora, a partir del 1/08/2010, fecha en la que se cumple el 
actual contrato de suministro eléctrico con la actual comercializadora, por lo que autorizará y facultará a 
la Comercializadora seleccionada en la presente licitación regulada por este Pliego, para que pueda 
contratar a todos los efectos jurídicos, en nombre del Cetursa, con la empresa Distribuidora, el Acceso 
a Redes. 


El suministro incluye la distribución, montaje, instalación y puesta en marcha, en caso de ser 
necesario, de los bienes objeto de esta contratación, de conformidad con los destinos que se especifican 
en el correspondiente pliego de prescripciones técnicas. 


Los consumos registrados durante el año 2.009 han sido los siguientes: 
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        KW KW KW KW KW KW   


        Potencia contratada     


  TITULAR DIRECCIÓN  DEL 
SUMINISTRO CUPS P1 P2 P3 P4 P5 P6 Tarif


consumo 
año 2009 


kWxh 
  Remontes                


1 CETURSA TS MONACHIL 
SUPERIOR ES0031101462160001CX0F 550 550 550 550 550 550 6.1 420.246 


2 CETURSA TELESILLA MONACHIL 
INF. ES0031101462161001VK0F 220 220 220      3.1A 290.653 


3 CETURSA TS ANTONIO JARA ES0031101466114001PB0F 480 480 480 480 480 480 6.1 690.507 


4 CETURSA TS GENIL SUPERIOR ES0031101457864001CL0F 100 100 100      3.1A 80.447 


5 CETURSA TQ ANTONIO ZAYAS ES0031101457865001HF0F 160 160 160      3.1A 150.765 


6 CETURSA TS LAGUNA SUPERIOR ES0031101457871001AG0F 550 550 550 550 550 550 6.1 432.605 


7 CETURSA TC AL ANDALUS ES0031101457862001WC0F 1.300 1.300 1.300 1.300 1.300 1.300 6.1 1.890.430 


8 CETURSA TC BORREGUILES ES0031101457861001MD0F 1.100 1.100 1.100 1.100 1.100 1.100 6.1 1.927.715 


9 CETURSA TS VELETA SUPERIOR ES0031101469581001MZ0F 400 400 400 400 400 451 6.1 479.640 


10 CETURSA TS STADIUM ES0031104039709001YY0F 600 600 600 600 600 600 6.1 737.997 


11 CETURSA TS VIRGEN DE LAS 
NIEVES ES0031104333005001RY0F 550 550 550 550 550 550 6.1 600.184 


  Nieve Producida                


12 CETURSA BOMBEO 
SOBREPRESIÓN ES0031101466113001BT0F 130 130 130      3.1A 144.421 


13 CETURSA COMPRESORES ES0031101465169001EN0F 2.500 2.500 2.500 2.500 2.500 4.000 6.1 1.442.690 


14 CETURSA BOMBEO 
INTERMEMEDIO ES0031101462708001HN0F 550 550 550 550 550 550 6.1 466.772 


15 CETURSA BOMBEO INFERIOR ES0031101462709001QT0F 350 350 350 350 350 451 6.1 461.394 


16 CETURSA META ES0031103467697001AF0F 350 350 350 350 350 520 6.1 168.956 


  Edificios y Hoteles                


17 CETURSA PARKING ES0031101505118001KJ0F 500 500 500 500 500 500 6.1 1.453.693 


18 PROMONEVADA HOTEL ZYRYAB ES0031101470285001RF0F 150 150 150    3.1A 218.139 


19 PROMONEVADA HOTEL TREVENQUE ES0031101470286001KH0F 70 70 70      3.1A 143.559 


            


  TOTAL  Total contratado 
10.610 10.610 10.610 9.780 9.780 11.602 


 12.200.813


            


 
 
 


3. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN Y PRECIO DEL CONTRATO. 


El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e incluirá, como partida 
independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido. 


En el precio del contrato se considerarán incluidos todos los tributos, tasas y cánones de 
cualquier índole, que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario 
como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego. 


El precio del presente contrato no podrá ser objeto de revisión, al alza o a la baja; sólo se 
modificará dicha circunstancia por la prórroga del plazo durante la ejecución del contrato, por causa 
imputable a Cetursa, por variación de los componentes regulados o por casos de fuerza mayor, 
entendiendo por tal los así establecidos  en el artículo 214 de la LCSP. 
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4. DURACIÓN DEL CONTRATO. 


El plazo de duración del contrato, será de un año, pudiéndose prorrogar en el  último mes de su 
vencimiento, año a año,  hasta un máximo de tres años y comenzará a contar a partir del día siguiente a 
la fecha de formalización del contrato”. 


 


5. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DEL EMPRESARIO PARA CONTRATAR. 


5.1. Aptitud y capacidad. 


Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las 
prohibiciones de contratar que señala el art.49 de la LCSP, y acrediten su solvencia económica y 
financiera y técnica, conforme a lo establecido en los artículos 63, 64 y 66 de la LCSP. 


Asimismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional 
que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el 
objeto del contrato. Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas 
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor 
de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 


Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresarios, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 44, 47 y 48 de la LCSP, respectivamente. 


Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados 
solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes 
bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta 
la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan 
otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 


A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión 
temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la 
participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en 
unión temporal en caso de ser adjudicatarios del contrato. 


No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la 
elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, por 
sí o mediante unión temporal de empresarios, siempre que dicha participación pueda provocar 
restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las 
empresas licitadoras. 


5.2. Solvencia. 


a) Para celebrar contratos, los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las 
condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y técnica que se especifican en las 
cláusulas de este pliego. Así mismo se indicará la documentación requerida para acreditar las 
mismas. 


b) Requisitos de solvencia técnica complementaria. 


El órgano de contratación podrá exigir la presentación de certificados expedidos por 
organismos independientes que acrediten que el empresario cumple determinadas normas de 
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garantía de la calidad, o de gestión medioambiental, conforme a lo dispuesto en los artículos 69 
y 70 de la LCSP. 


La Mesa o el órgano de contratación podrá recabar del empresario aclaraciones sobre 
los certificados y documentos presentados, o requerirle para la presentación de otros 
complementarios. 


 


6. PERFIL DE CONTRATANTE. 


En el perfil de contratante del órgano de contratación se publicará la adjudicación provisional y 
definitiva del contrato, así como cualquier otro dato e información referente a su actividad contractual, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la LCSP y en la Orden de la Consejería de de 
Economía y Hacienda de 16 de junio de 2008, por la que se regula el perfil de contratante de los 
órganos de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales. 


El acceso al perfil de contratante se efectuará a través de http://www.sierranevada.es/Perfil 
Contratante 


 


 


II- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 


 


7. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE. 


El contrato de suministro se adjudicará bajo la forma de concurso y por procedimiento abierto  


La tramitación será Ordinaria  


El único criterio de adjudicación será el de “precio mas bajo” 


Los órganos de contratación y el contratista se someterán a la obligación de confidencialidad de 
la información a que se refiere el artículo 124 de la LCSP. 


En el caso de diferencias entre los valores de las diferentes ofertas inferiores al 3%, Cetursa se 
reserva la potestad de adjudicar el concurso a la actual comercializadora. 


 


8. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 


El órgano de contratación anunciará la licitación del contrato en su perfil de contratante. 


Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta en 
unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La 
infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 


La presentación de la proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario del 
contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este pliego, sin salvedad o reserva alguna. 


8.1 Lugar y plazo de presentación. 



http://www.sierranevada.es/Perfil�
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Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se presentarán antes de las 
14 horas del día 16 de julio de 2010, en  la sede de Cetursa Sierra Nevada S.A. Plaza de 
Andalucía nº 4 18196 Sierra Nevada, Monachil (Granada) 


Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha 
de imposición del envío en las Oficinas de Correos o mensajería en que lo haga y anunciará la 
remisión de su oferta al órgano de contratación, en el mismo día, mediante email, fax remitido 
al número 902627100 


 Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida 
por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo 
señalado en el anuncio. 


Transcurridos, no obstante, cinco días naturales siguientes a la indicada fecha sin 
haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso 


8.2. Forma de presentación. 


Los licitadores deberán presentar dos sobres, firmados y cerrados, de forma que se 
garantice el secreto de su contenido, señalados con los números 1 y 2.  


Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá venir en castellano. La 
documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse de la correspondiente traducción 
oficial al castellano. 


En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, 
siguiendo la numeración que se especifica en las cláusulas 8.2.1 y 8.2.2. 


En cada uno de los sobres figurará externamente el nombre del licitador y, en su caso, 
del representante, domicilio social, teléfono, correo electrónico y fax a efectos de 
comunicaciones, así como el título del suministro, e incluirá la documentación que a 
continuación se indica: 


8.2.1. Sobre nº1: Documentación acreditativa de los requisitos previos. 


Los documentos que se relacionan a continuación podrán aportarse en original o 
mediante copias que tengan carácter de auténticas conforme a la legislación vigente. 


En las uniones temporales de empresarios, tanto de personas físicas como jurídicas, 
cada uno de los componentes acreditará su capacidad, personalidad, representación y solvencia, 
debiendo indicar en documento aparte los nombres y circunstancias de los que la suscriben, el 
porcentaje de participación de cada uno de ellos y designar la persona que durante la vigencia 
del contrato ha de ostentar la plena representación de todos ante Cetursa Sierra Nevada S.A.. 


La aportación del certificado expedido por el Registro de Licitadores acompañada de 
una declaración expresa responsable, emitida por el licitador o sus representantes con facultades 
que figuren en el Registro, relativo a la no alteración de los datos que constan en el mismo, 
podrá sustituir a la documentación contenida en las cláusulas     8.2.1.1 letras a), b) y c) 
apartados 1,2 y 4, y en la cláusula 10.7 letras a) b) y c), de acuerdo con lo previsto en el Decreto 
189/1997, de 22 de julio, por el que se crea el Registro de Licitadores de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 


Los documentos a incorporar en este sobre se aportarán separados en dos carpetas, 
ordenados tal como se indica a continuación: 
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8.2.1.1. Carpeta 1: Documentación General 


En esta carpeta se incorporarán los siguientes documentos: 


a) Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad del licitador 


1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, se acreditará 
mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los 
que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en 
el Registro Público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 


2. Los licitadores individuales presentarán copia compulsada, notarial o 
administrativamente, del documento nacional de identidad, o en su caso, el documento que 
haga sus veces. 


3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el 
objeto del contrato una determinada habilitación empresarial, se acompañará copia compulsada 
del certificado que acredita las condiciones de aptitud profesional. 


4. En cuanto a las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea, 
tendrán capacidad para contratar aquéllas que, con arreglo a la legislación del Estado en que 
estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando 
la legislación del Estado en que se encuentren establecidas exija una autorización especial o la 
pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, 
deberán acreditar que cumplen este requisito. 


La capacidad de las mismas se acreditará por su inscripción en el Registro procedente de 
acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de 
una declaración jurada o un certificado, de acuerdo con lo establecido en el anexo I del 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 


5. Los demás empresarios extranjeros deberán justificar mediante informe, en la forma 
recogida en el artículo 44 de la LCSP que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración, 
y con los entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el 
artículo 3 de la LCSP, en forma sustancialmente análoga. 


La acreditación de su capacidad de obrar se instrumentará a través de informe de la 
Misión 


Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente de la Oficina 
Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 


b) Documentos acreditativos de la representación. 


Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro presentarán poder de 
representación, bastanteado por la Asesoría Jurídica de Cetursa Sierra Nevada S.A. 


Si el licitador fuera persona jurídica, el poder general deberá figurar inscrito, en su caso, 
en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder especial para un acto concreto no será necesario 
el requisito de su previa inscripción en el Registro Mercantil. 


Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación deberá 
acompañar copia compulsada, notarial o administrativamente, de su Documento Nacional de 
Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. 
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c) Documentos que acreditan la solvencia económica y financiera. 


La justificación de la solvencia económica y financiera se acreditará por los medios 
previstos en el articulo 64 de la LCSP. 


d) Empresas extranjeras. 


Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, 
aportarán declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 
licitador. 


e) Declaraciones responsables. 


Los licitadores deberán presentar los siguientes documentos: 


1. Declaración responsable de tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en las 
prohibiciones de contratar previstas en el artículo 49 de la LCSP. 


2. Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias frente al Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía y con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 


3. Declaración responsable en los términos previstos en el párrafo 1º del artículo 45 de 
la LCSP, de no haber sido adjudicataria o haber participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, por sí o mediante 
Unión Temporal de Empresarios. 


Las referidas declaraciones se acreditarán conforme al modelo establecido en el anexo III-A 


4. Las personas físicas, mediante declaración responsable, o los administradores de las 
personas jurídicas, mediante la oportuna certificación expedida por su órgano de dirección o 
representación competente, deberán especificar en la citada declaración o certificación, de no 
formar parte de los órganos de gobierno o administración de la empresa personal alguna a la 
que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de 
Altos Cargos y otros Cargos Públicos, y Decreto 176/2005, de 26 de julio, de desarrollo de la 
citada Ley, así como que no ostenta participación superior al 10% computada en la forma que 
regula el artículo 5 de la citada Ley. 


La formulación de esta declaración responsable o certificación se acreditará conforme al modelo 
establecido en el anexo III-B, y en el supuesto de personas jurídicas deberá ser firmada, en todo 
caso, por el órgano de dirección o representación competente de la empresa, administrador/a 
único/a, administradores solidarios, administradores mancomunados, o firma del Secretario/a 
con el visto bueno del Presidente/a, en el caso de Consejo de Administración. 


f) Trabajadores con discapacidad y promoción de la igualdad entre hombres y 
mujeres. 


El licitador podrá aportar acreditación fehaciente de tener, en su caso, en la plantilla de 
sus centros de trabajos radicados en Andalucía un número no inferior al 2 por 100 de 
trabajadores con discapacidad, por tener un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, 
o haber adoptado las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, 
por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva 
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en favor de los trabajadores con discapacidad, todo ello de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 
administrativas (BOJA de 31 de diciembre). 


Asimismo, de conformidad con la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción 
de la Igualdad de Género en Andalucía, podrán presentar documentación acreditativa de tener 
la marca de excelencia o desarrollar medidas destinadas a lograr la igualdad de  oportunidades, 
de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se establezcan. 


g) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo. 


A los efectos de la aplicación de la regla prevista en el artículo 86.1 del RGLCAP, en 
relación con el párrafo segundo del artículo 129.4 LCSP, los licitadores deberán presentar 
declaración concerniente a las empresas pertenecientes al mismo grupo o encontrarse en alguno 
de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, con indicación de los que 
se presentan a licitación. 


En caso de no pertenecer a ningún grupo, deberá aportar declaración en tal sentido. 


8.2.1.2. Carpeta 2: Documentación técnica. 


En esta carpeta se incorporarán los siguientes documentos: 


a) Documentos que acreditan la solvencia técnica. 


La justificación de la solvencia se acreditará por uno o varios de los medios previstos en 
el artículo 66 de la LCSP. 


8.2.2. Sobre nº 2: Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 
mediante la aplicación de fórmulas. 


En este sobre se incluirá la documentación que se indica en el anexo V, que en todo 
caso deberá incluir la proposición económica, debidamente firmada y fechada, que deberá 
ajustarse al modelo que figura en el mismo. 


En la proposición económica deberá indicarse, como partida independiente, el importe 
del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido. 


En la proposición económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás 
tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos 
que se originen para el adjudicatario, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones 
contempladas en el presente pliego. 


Cada licitador solamente podrá presentar una proposición económica. 


En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letras, 
prevalecerá la consignada en letras. 


No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que 
impidan conocer claramente todo aquello que Cetursa Sierra Nevada estime fundamental para la 
oferta. 


8.3. Calificación de documentos. 
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Una vez recibidos los sobres por parte del Area de Contratación y Servicios se 
procederá por  el Departamento de contratación y empresas externas a  calificar previamente los 
documentos presentados en tiempo y forma. 


Si se observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo 
comunicará verbalmente o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos a los 
interesados, concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles para que los licitadores los 
corrijan o subsanen, bajo apercibimiento de exclusión definitiva del licitador si en el plazo 
concedido no procede a la subsanación de la documentación. 


Posteriormente se reunirá la Mesa de contratación para adoptar el oportuno acuerdo 
sobre la admisión definitiva de los licitadores. 


 


9.  ADJUDICACIÓN. 


9.1. Adjudicación provisional del contrato. 


La Mesa de contratación, una vez valorados los criterios de adjudicación evaluables 
mediante la aplicación de fórmulas de conformidad con el anexo VI, procederá a formular la 
correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de contratación, que no crea derecho 
alguno a favor del licitador propuesto. 


El órgano de contratación, una vez clasificadas las proposiciones por orden decreciente 
atendiendo a los criterios de adjudicación, dictará resolución de adjudicación provisional del 
contrato a favor de la oferta económica más ventajosa, o, en su caso, propuesta de declaración 
de licitación desierta. 


En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren igualadas, como las más 
ventajosas desde el punto de vista de los criterios que sirven de base para la adjudicación, 
tendrán preferencia de adjudicación, siempre que hayan presentado la documentación 
acreditativa, cualesquiera de las siguientes empresas: 


Empresas con trabajadores con discapacidad conforme a lo señalado en la cláusula 
8.2.1.1.f). 


El órgano de contratación podrá, siempre antes de proceder a la adjudicación 
provisional, renunciar a la ejecución del contrato por razones de interés público debidamente 
justificadas en el expediente, o desistir del procedimiento de adjudicación en caso de haberse 
producido una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las 
reguladoras del procedimiento de adjudicación. 


Cuando el único criterio a considerar para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del 
precio más bajo, la adjudicación provisional deberá recaer en el plazo máximo de quince días, a 
contar desde el siguiente al de apertura de las proposiciones. 


Cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta 
formulada por la Mesa de contratación, deberá motivar su decisión. 


La resolución de adjudicación provisional será notificada a los candidatos o licitadores, y 
se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación. 


9.2 Documentación previa a la adjudicación definitiva. 
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Antes de la adjudicación definitiva, en el plazo máximo de quince días naturales desde el siguiente 
a la publicación en el perfil de contratante de la adjudicación provisional, el adjudicatario deberá 
presentar la documentación justificativa de las siguientes circunstancias:  


a) Obligaciones tributarias. 


• Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, o declaración responsable de no estar obligado a presentarlas.  


• Certificación positiva, expedida por la Administración Tributaria de la Junta de 
Andalucía, justificativa de la inexistencia con la Administración Autonómica de 
deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo o, en el caso de 
contribuyentes contra los que no proceda la utilización de la vía de apremio, 
deudas no atendidas en período voluntario.  


b) Obligaciones con la Seguridad Social. 


• Certificación positiva, expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad 
Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, o declaración responsable de no estar obligado a presentarlas. 


c) Impuesto sobre Actividades Económicas. 


• Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas 
y al corriente en el pago del mismo, aportando al efecto copia de la carta de pago 
del último ejercicio, a la que se acompañará una declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto. 


En caso de estar exento de este impuesto presentarán declaración justificativa al 
respecto. 


d) Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios. 


Asimismo, en el caso de que el adjudicatario provisional sea una unión temporal 
de empresarios, deberá aportar la escritura pública de formalización de la misma, cuya 
duración será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 


e) Otra Documentación. 


Cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la 
efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a 
la ejecución del contrato, conforme al artículo 53.2 de la LCSP, que le reclame el órgano 
de contratación. 


9.3. Adjudicación definitiva del contrato. 


Transcurridos quince días naturales desde la adjudicación provisional y presentada la 
documentación señalada en el apartado anterior, en el plazo máximo de diez días hábiles, se 
elevará a definitiva la adjudicación provisional. 


La resolución de adjudicación definitiva será publicada en el perfil de contratante, así 
como notificada directamente al adjudicatario y a los restantes licitadores, sin perjuicio de su 
publicación en los correspondientes periódicos oficiales. 
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El contrato se perfecciona mediante su adjudicación definitiva y salvo que se indique 
otra cosa en su clausulado se entenderán celebrados en el lugar donde se encuentre la sede del 
órgano de contratación. 


Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese 
resultado adjudicatario provisional por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, 
antes de proceder a una nueva convocatoria el órgano de contratación podrá efectuar una nueva 
adjudicación provisional al licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan 
quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario 
haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez días hábiles 
para cumplimentar los requisitos señalados en la presente cláusula. 


Adjudicado el contrato y transcurridos dos meses desde la notificación de la resolución 
de adjudicación definitiva sin que se haya interpuesto recurso, la documentación que acompaña 
a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. Si éstos no retiran su 
documentación dentro del mes siguiente a la finalización del citado plazo, el órgano de 
contratación no estará obligado a seguirla custodiando. 


 


10. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 


El contrato se formalizará en documento administrativo, dentro del plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva, constituyendo dicho 
documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. 


El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo 
los correspondientes gastos. 


Cuando, por causas imputables al contratista, no se hubiese formalizado el contrato dentro del 
plazo indicado, Cetursa Sierra Nevada S.A.podrá acordar la resolución del mismo. 


Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el adjudicatario el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y demás documentos integrantes del contrato.  


 


 


III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 


 


11. RESPONSABLE DEL CONTRATO. 


El órgano de contratación designa como Responsable del contrato  a D.Andreas Bielser, al que 
corresponderá supervisar su ejecución, adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el 
fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada.  


La designación o no del Responsable, y el ejercicio o no por el mismo de sus facultades, no 
eximirá al contratista de la correcta ejecución del objeto del contrato, salvo que las deficiencias sean 
debidas a orden directa del mismo. 


El Responsable y sus colaboradores, acompañados por el delegado del contratista, tendrán libre 
acceso a los lugares donde se realice el suministro. 







Nº Expediente CE‐ 181960051/10 


14 


 


El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará a Cetursa Sierra Nevada asistencia 
profesional en las reuniones explicativas o de información que ésta estime necesarias para el 
aprovechamiento de la prestación contratada.  


 


12. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 


La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. 


El contratista está obligado a guardar sigilo respecto de los datos y antecedentes que, no siendo 
públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con 
ocasión del mismo. 


 


13. OBLIGACIONES LABORALES, SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL CONTRATISTA. 


El personal adscrito al suministro dependerá exclusivamente del contratista, el cual tendrá todos 
los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo. 


El contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas en su carácter de 
empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o de 
otro tipo, existente entre aquél, o entre sus subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro, sin que 
pueda repercutir contra Cetursa ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por 
incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los Organismos competentes. 


En cualquier caso, el contratista indemnizará a Cetursa de toda cantidad que se viese obligada a 
pagar por incumplimiento de las obligaciones establecidas en este pliego, aunque ello le venga impuesto 
por resolución judicial o administrativa. 


Corresponderá y será de cargo del contratista: 


a) La obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier información, tanto 
oficiales como particulares, que se requieran para la realización del suministro. 


b) Los gastos de comprobación de materiales, puesta en funcionamiento o uso, así como 
cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar para la realización del objeto del contrato, incluidos los 
fiscales.  


c) Las pruebas, ensayos o informes necesarios para verificar la correcta ejecución del suministro 
contratado. 


d) La indemnización de los daños que se causen tanto a Cetursa como a terceros como 
consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del suministro, salvo cuando tales perjuicios 
hayan sido ocasionados por una orden inmediata y directa de Cetursa Sierra Nevada. 


 


14. SEGUROS. 


El adjudicatario deberá tener suscritos los seguros obligatorios, así como un seguro que cubra 
las responsabilidades que se deriven de la ejecución del contrato.  
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15. PLAZOS Y PENALIDADES. 


El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo total fijado para 
su realización. 


 


16. ABONO DEL PRECIO. 


El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio de los suministros efectivamente entregados 
y formalmente recibidos por Cetursa con arreglo a las condiciones establecidas en el contrato. 


El pago del precio se realizará, por mensualidades vencidas: La empresa adjudicataria emitirá 
mensualmente una única factura del suministro, correspondiente al 100% del consumo producido en el 
mes natural, debiendo ser repercutido como partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido 
en el documento que se presente para el cobro, sin que el importe global contratado experimente 
incremento alguno. 


 


17. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 


Ni el adjudicatario ni el Responsable del contrato podrán introducir o ejecutar modificación 
alguna en el objeto del contrato sin la debida aprobación previa y, en su caso, del presupuesto 
correspondiente, por el órgano de contratación. Las modificaciones que no estén debidamente 
autorizadas por Cetursa Sierra Nevada S.A. originarán responsabilidad en el adjudicatario, el cual estará 
obligado a rehacer la parte de los mismos que resulte afectada por aquéllas sin abono alguno. 


Cuando como consecuencia de las modificaciones del contrato de suministro acordadas 
conforme a lo establecido en el artículo 202 de la LCSP se produzca aumento, reducción o supresión de 
las unidades de bienes que integran el suministro o la sustitución de unos bienes por otros siempre que 
los mismos estén comprendidos en el contrato, estas modificaciones serán obligatorias para el 
adjudicatario, sin que tenga derecho alguno, en caso de supresión o reducción de unidades o clases de 
bienes, a reclamar indemnización por dichas causas, siempre que no se encuentren en los casos 
previstos en la letra c) del artículo 275 de la LCSP. 


 


18. JURISDICCIÓN COMPETENTE. 


 Las partes, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder, se 
someten expresamente a la competencia de los Juzgados y Tribunales de Granada. 
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ANEXO I.- OBJETO Y CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 


Expediente: CE-181960051/10 


Localidad: Sierra Nevada – Monachil (Granada) 


Objeto del contrato: SUMINISTRO ELÉCTRICO A UN COMERCIALIZADOR DE 
ELECTRICIDAD PARA LAS INSTALACIONES DE CETURSA SIERRA NEVADA S.A. Y 
SUS EMPRESAS PARTICIPADAS, SITA EN LA PLAZA DE ANDALUCIA Nº 4, 18196 – 
SIERRA NEVADA-MONACHIL (GRANADA) 


Código CPV: 09310000-5 


Perfil de contratante: http://www.sierranevada.es/Perfil Contratante  


Presupuesto de licitación ( IVA excluido): 1.749.605,36 €   


En letra: Un millón, setecientos cuarenta y nueve mil seiscientos cinco Euros con treinta y seis 
céntimos (IVA excluido). 


Presupuesto para valoración económica (incluye sólo coste de energía y alquiler de equipos de 
medida, IVA e impuestos eléctricos excluidos): 1.185.705,60 € 


En letra: Un millón, ciento ochenta y cinco mil setecientos cinco Euros con sesenta céntimos 
(IVA e impuestos eléctricos excluidor). 


Determinación del precio: por precios unitarios. 


Precio unitario = precio medio del Kwh en cada uno de los periodos horarios 


El contratista no podrá exigir la totalidad del precio del contrato si el número de los Kwh 
consumidos es inferior al máximo previsto. 


Forma de pago:Pagos, por mensualidades vencidas: La empresa adjudicataria emitirá mensualmente 
una única factura del suministro, correspondiente al 100% del consumo producido en el mes 
natural. 


Tramitación del expediente: Ordinaria 


Único criterio de adjudicación: Precio más bajo  


 
OTRAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 


El adjudicatario queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva 
sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del objeto del contrato, 
especialmente los de carácter personal. 


No podrá copiar o utilizar ningún dato al que tenga acceso con un fin distinto al que figure 
recogido en los pliegos que regulan la contratación, ni tampoco cederlo a un tercero, ni siquiera a 
efectos de su conservación. El contratista desde el momento de la adjudicación del contrato queda 
obligado al cumplimiento estricto de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
sobre protección de datos de carácter personal, especialmente en lo establecido en sus artículos 9,10,11 
y 12 


 



http://www.sierranevada.es/Perfil�
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FORMA DE PRESENTACIÓN 


Los licitadores deberán presentar UNICAMENTE dos sobres, firmados y cerrados, de forma 
que se garantice el secreto de su contenido, señalados con los números 1 y 2 


En cada uno de los sobres figurará externamente el nombre del licitador y, en su caso, del 
representante, domicilio social, teléfono, correo electrónico y fax a efectos de comunicaciones, así 
como el título del servicio. 


El Sobre nº 1 con la Documentación acreditativa de los requisitos previos 
El Sobre nº 2 con la Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 


la aplicación de fórmulas. 
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ANEXO II.- ESPECIFICACIONES DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 
 


Objeto del contrato: SUMINISTRO ELÉCTRICO A UN COMERCIALIZADOR DE 
ELECTRICIDAD PARA LAS INSTALACIONES DE CETURSA SIERRA NEVADA S.A. Y SUS 
EMPRESAS PARTICIPADAS, SITA EN LA PLAZA DE ANDALUCIA Nº 4, 18196 – SIERRA 
NEVADA-MONACHIL (GRANADA) 


 
 


TITULAR DIRECCIÓN  DEL 
SUMINISTRO CUPS Tarifa


POTENCIA CONTRATADA EN KW 


P1 P2 P3 P4 P5 P6 


CETURSA TS MONACHIL SUPERIOR ES0031101462160001CX0F 6.1 
550 550 550 550 550 550 


CETURSA TELESILLA MONACHIL INF. ES0031101462161001VK0F 3.1A 
220 220 220 - - - 


CETURSA TS ANTONIO JARA ES0031101466114001PB0F 6.1 
480 480 480 480 480 480 


CETURSA TS GENIL SUPERIOR ES0031101457864001CL0F 3.1A 
100 100 100 - - - 


CETURSA TQ ANTONIO ZAYAS ES0031101457865001HF0F 3.1A 
160 160 160 - - - 


CETURSA TS LAGUNA SUPERIOR ES0031101457871001AG0F 6.1 
550 550 550 550 550 550 


CETURSA TC AL ANDALUS ES0031101457862001WC0F 6.1 
1.300 1.300 1.300 1.300 1.300 1.300


CETURSA TC BORREGUILES ES0031101457861001MD0F 6.1 
1.100 1.100 1.100 1.100 1.100 1.100


CETURSA TS VELETA SUPERIOR ES0031101469581001MZ0F 6.1 
400 400 400 400 400 451 


CETURSA TS STADIUM ES0031104039709001YY0F 6.1 
600 600 600 600 600 600 


CETURSA TS VIRGEN DE LAS NIEVES ES0031104333005001RY0F 6.1 
550 550 550 550 550 550 


CETURSA BOMBEO SOBREPRESIÓN ES0031101466113001BT0F 3.1A 
130 130 130 - - - 


CETURSA COMPRESORES ES0031101465169001EN0F 6.1 
2.500 2.500 2.500 2.500 2.500 4.000


CETURSA BOMBEO INTERMEMEDIO ES0031101462708001HN0F 6.1 
550 550 550 550 550 550 


CETURSA BOMBEO INFERIOR ES0031101462709001QT0F 6.1 
350 350 350 350 350 451 


CETURSA META ES0031103467697001AF0F 6.1 
350 350 350 350 350 520 


CETURSA PARKING ES0031101505118001KJ0F 6.1 
500 500 500 500 500 500 


PROMONEVADA HOTEL ZYRYAB ES0031101470285001RF0F 3.1A 
150 150 150 - - - 


PROMONEVADA HOTEL TREVENQUE ES0031101470286001KH0F 3.1A 
70 70 70 - - - 


 
 


Lugar de entrega del suministro: Sierra Nevada –Monachil (Granada) 
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ANEXO III-A.- SOBRE 1 - CARPETA 1: DOCUMENTACIÓN GENERAL 


DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA CONTRATAR 


 
D……………………………………………. con residencia en ………………………..    


provincia de ……………….  calle nº….. según Documento Nacional de Identidad nº …………….. 
en nombre, propio o de la empresa que representa, declara bajo su personal responsabilidad y ante el 
órgano gestor del contrato: 
 


• Tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en las prohibiciones para contratar previstas 
en el artículo 49 de la Ley de Contratos del Sector Público. 


 
• Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (recibos de alta y estar al 


corriente del pago, o exento del mismo, del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
certificaciones positivas que acrediten la no existencia de deudas con la Administración del 
Estado y con la Comunidad Autónoma de Andalucía) y con la Seguridad Social. 


 
• No haber sido adjudicataria o haber participado en la elaboración de las especificaciones 


técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, por sí o mediante Unión Temporal 
de Empresarios. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Lugar, fecha y firma del proponente) 
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ANEXO III-B.- SOBRE 1 - CARPETA 1: DOCUMENTACIÓN GENERAL. 


CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN INCOMPATIBILIDAD PARA 
CONTRATAR 


 


 


 
D.  ………………………………………… con residencia en ……………………..          


provincia de ………………………  calle nº ……… según Documento Nacional de Identidad nº 
……………. 
 
CERTIFICA 
 


Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la empresa/sociedad/ 
entidad, persona alguna a la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e 
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, así como que no ostenta participación superior al 
diez por ciento computada en la forma que regula el artículo 5 de la citada Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA AUTORIZADA (1) 
(1) La presente certificación sólo podrá ser expedida por uno de los siguientes órganos de dirección o 
representación 
competente: 
- Administrador/a único/a. 
- Administradores/as solidarios. 
- Administradores/as mancomunados. 
- Consejo de Administración: firma del Secretario/a y Vº Bº del Presidente/a. 
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ANEXO IV.- SOBRE 1 - CARPETA 2: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, SOLVENCIA 
TÉCNICA 


 


 


Medios: 
El empresario acreditará su solvencia técnica o profesional presentando la siguiente documentación: 
 


• Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos años, indicando su 
importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos.  
 


• Declaración jurada del empresario, en la que se haga constar que la empresa está autorizada por 
la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio para ejercer su actividad como empresa comercializadora, cumpliendo con los 
requisitos fijados en el Artículo 44.3 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico (redacción Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio), teniendo en 
cuenta en todo caso la disposición adicional segunda de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. 


 
• Respecto a los principales suministros, la empresa deberá acreditar haber realizado al menos tres 


suministros similares al objeto del contrato en los últimos cinco años. 
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ANEXO V.- SOBRE 2 - DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS 


 
1. Proposición económica, de acuerdo con el siguiente modelo: 


 
 


MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 


 


D. …………………………………… con residencia en …………………………            provincia de …………………..  calle nº ….....con Documento 
Nacional de Identidad nº …………………….,  enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de suministro 
denominado: “contratación del suministro eléctrico a un comercializador de electricidad para las instalaciones de Cetursa Sierra Nevada S.A. y 
sus empresas participadas” 


Se compromete, (1) a ejecutar el contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas,  por los precios 
establecidos en las tablas adjuntas, en las que se indica el precio del kW*h para cada uno de los suministros y periodos, y el precio de alquiler de los equipos 
de medida. 


Se incluirán hasta tres ofertas, una para aplicación de DH4 en los contratos 3.1A y DH6 en los contratos 6.1, otra para DH4 en todos los contratos y 
otra tercera para DH6 en todos los contratos. 


El precio unitario ofertado de la energía eléctrica suministrada se expresará en €/kWh, incluyendo el precio de la tarifa de acceso de energía. IVA e Impuesto 
Eléctrico excluidos. 


 
 


(Lugar, fecha y firma del proponente) 
 
 


(1) Propio o de la empresa que representa. 
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P1 P2 P3 P4 P5 P6 TOTAL
(ci*pi) (1)


Consumo en kWh (Pi) 44.275 70.190 11.229 45.254 47.656 201.642 420.246
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 25.463 120.532 144.658 - - - 290.653
Precio unitario (ci) - - -


Consumo en kWh (Pi) 65.973 109.839 27.403 78.393 79.104 329.795 690.507
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 9.778 29.025 41.644 - - - 80.447
Precio unitario (ci) - - -


Consumo en kWh (Pi) 11.563 59.188 80.014 - - - 150.765
Precio unitario (ci) - - -


Consumo en kWh (Pi) 31.882 48.969 21.690 44.678 70.099 215.287 432.605
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 187.835 296.201 65.489 174.274 230.024 936.607 1.890.430
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 212.688 312.858 65.849 168.952 175.688 991.680 1.927.715
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 56.165 84.966 12.639 40.572 47.285 238.013 479.640
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 79.725 131.102 23.639 70.585 80.513 352.433 737.997
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 60.093 96.639 20.301 52.928 57.670 312.553 600.184
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 12.794 52.644 78.983 - - - 144.421
Precio unitario (ci) - - -


Consumo en kWh (Pi) 135.280 206.172 57.269 110.950 61.845 871.174 1.442.690
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 44.982 69.490 19.247 31.022 14.790 287.241 466.772
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 43.076 68.285 24.578 38.018 36.457 250.980 461.394
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 17.524 28.343 6.103 9.901 13.757 93.328 168.956
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 145.986 223.477 64.705 107.805 149.444 762.276 1.453.693
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 28.741 108.790 136.960 - - - 274.491
Precio unitario (ci) - - -


Consumo en kWh (Pi) 16.513 60.804 90.964 - - - 168.281
Precio unitario (ci) - - -


TOTAL 1.230.336 2.177.514 993.364 973.332 1.064.332 5.843.009 12.281.887 Total ofertaTotal energía activa (kWh)


17 CETURSA


18 PROMONEVADA


19 PROMONEVADA


14 CETURSA


15 CETURSA


16 CETURSA


11 CETURSA


12 CETURSA


13 CETURSA


8 CETURSA


9 CETURSA


10 CETURSA


CETURSA


5 CETURSA


6 CETURSA


7 CETURSA


TITULAR


1 CETURSA


2 CETURSA


3 CETURSA


4


Alquiler 
equipo de 
medida en 
€/año (2)


Total 
suministro 
(€) (1)+(2)


ENERGIA ACTIVA EN kWh y DH6


6.1


6.1


6.1


3.1A


3.1A


6.1


6.1


6.1


3.1A


6.1


6.1


6.1


3.1A


3.1A


6.1


6.1


6.1


ES0031101462708001HN0F


ES0031101462709001QT0F


ES0031103467697001AF0F


ES0031101505118001KJ0F


ES0031101470285001RF0F


ES0031101470286001KH0F


ES0031101457861001MD0F


ES0031101469581001MZ0F


ES0031104039709001YY0F


ES0031104333005001RY0F


ES0031101466113001BT0F


ES0031101465169001EN0F


HOTEL ZYRYAB


HOTEL TREVENQUE


CUPS


ES0031101462160001CX0F


ES0031101462161001VK0F


ES0031101466114001PB0F


ES0031101457864001CL0F


ES0031101457865001HF0F


ES0031101457871001AG0F


ES0031101457862001WC0F


BOMBEO SOBREPRESIÓN


COMPRESORES


BOMBEO INTERMEMEDIO


BOMBEO INFERIOR


META


PARKING


TS LAGUNA SUPERIOR


TC AL ANDALUS


TC BORREGUILES


TS VELETA SUPERIOR


TS STADIUM


TS VIRGEN DE LAS NIEVES


DIRECCIÓN  DEL 
SUMINISTRO


TS MONACHIL SUPERIOR


TELESILLA MONACHIL INF.


TS ANTONIO JARA


TS GENIL SUPERIOR


TQ ANTONIO ZAYAS


6.1


3.1A


Tarifa
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P1 P2 P3 TOTAL
(ci*pi) (1)


Consumo en kWh (Pi) 44.275 174.329 201.642 420.246
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 25.463 120.532 144.658 290.653
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 65.973 294.739 329.795 690.507
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 9.778 29.025 41.644 80.447
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 11.563 59.188 80.014 150.765
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 31.882 185.436 215.287 432.605
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 187.835 765.988 936.607 1.890.430
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 212.688 723.347 991.680 1.927.715
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 56.165 185.462 238.013 479.640
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 79.725 305.839 352.433 737.997
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 60.093 227.538 312.553 600.184
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 12.794 52.644 78.983 144.421
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 135.280 436.236 871.174 1.442.690
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 44.982 134.549 287.241 466.772
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 43.076 167.338 250.980 461.394
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 17.524 58.104 93.328 168.956
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 145.986 545.431 762.276 1.453.693
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 28.741 108.790 136.960 274.491
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 16.513 60.804 90.964 168.281
Precio unitario (ci)


TOTAL 1.230.336 4.635.319 6.416.232 12.281.887 T o tal OfertaTotal energía activa (kWh)


Alquiler 
equipo de 
medida en 
€/año (2)


ENERGIA ACTIVA EN kWh y DH4
Total 


suministro 
(€) (1)+(2)


TITULAR
DIRECCIÓN  DEL 


SUMINISTRO
CUPS


Tarifa


CETURSA TS MONACHIL SUPERIOR
ES0031101462160001CX0F


6.1


CETURSA TELESILLA MONACHIL INF.
ES0031101462161001VK0F


3.1A


CETURSA TS ANTONIO JARA
ES0031101466114001PB0F


6.1


CETURSA TS GENIL SUPERIOR
ES0031101457864001CL0F


3.1A


CETURSA TQ ANTONIO ZAYAS
ES0031101457865001HF0F


3.1A


CETURSA TS LAGUNA SUPERIOR
ES0031101457871001AG0F


6.1


CETURSA TC AL ANDALUS
ES0031101457862001WC0F


6.1


CETURSA TC BORREGUILES
ES0031101457861001MD0F


6.1


CETURSA TS VELETA SUPERIOR
ES0031101469581001MZ0F


6.1


CETURSA TS STADIUM
ES0031104039709001YY0F


6.1


CETURSA TS VIRGEN DE LAS NIEVES
ES0031104333005001RY0F


6.1


6.1


CETURSA BOMBEO SOBREPRESIÓN
ES0031101466113001BT0F


3.1A


CETURSA COMPRESORES
ES0031101465169001EN0F


6.1


6.1


CETURSA BOMBEO INTERMEMEDIO
ES0031101462708001HN0F


6.1


CETURSA BOMBEO INFERIOR
ES0031101462709001QT0F


PROMONEVADA HOTEL TREVENQUE
ES0031101470286001KH0F


3.1A


CETURSA PARKING
ES0031101505118001KJ0F


6.1


PROMONEVADA


6


ES0031101470285001RF0F
3.1AHOTEL ZYRYAB


CETURSA META
ES0031103467697001AF0F


8


9


10


11


12


1


2


3


4


5


19


13


14


15


16


17


18


7
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P1 P2 P3 P4 P5 P6 TOTAL
(ci*pi) (1)


Consumo en kWh (Pi) 44.275 70.190 11.229 45.254 47.656 201.642 420.246
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 25.463 41.313 12.203 32.577 34.439 144.658 290.653
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 65.973 109.839 27.403 78.393 79.104 329.795 690.507
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 9.778 17.975 1.857 2.994 6.199 41.644 80.447
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 11.563 17.356 7.694 13.160 20.978 80.014 150.765
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 31.882 48.969 21.690 44.678 70.099 215.287 432.605
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 187.835 296.201 65.489 174.274 230.024 936.607 1.890.430
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 212.688 312.858 65.849 168.952 175.688 991.680 1.927.715
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 56.165 84.966 12.639 40.572 47.285 238.013 479.640
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 79.725 131.102 23.639 70.585 80.513 352.433 737.997
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 60.093 96.639 20.301 52.928 57.670 312.553 600.184
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 12.794 19.483 6.803 14.520 11.838 78.983 144.421
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 135.280 206.172 57.269 110.950 61.845 871.174 1.442.690
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 44.982 69.490 19.247 31.022 14.790 287.241 466.772
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 43.076 68.285 24.578 38.018 36.457 250.980 461.394
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 17.524 28.343 6.103 9.901 13.757 93.328 168.956
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 145.986 223.477 64.705 107.805 149.444 762.276 1.453.693
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 28.741 44.000 15.547 25.688 23.555 136.960 274.491
Precio unitario (ci)


Consumo en kWh (Pi) 16.513 24.441 8.077 13.670 14.616 90.964 168.281
Precio unitario (ci)


TOTAL 1.230.336 1.911.099 472.322 1.075.941 1.175.957 6.416.232 12.281.887 Total OfertaTotal energía activa (kWh)


Total 
suministro 
(€) (1)+(2)


Alquiler 
equipo de 
medida en 
€/año (2)


CETURSA


Tarifa


CUPS


DIRECCIÓN  DEL 
SUMINISTRO


ENERGIA ACTIVA EN kWh y DH6


2 CETURSA TELESILLA MONACHIL INF.
ES0031101462161001VK0F


3.1A


1


CETURSA TS ANTONIO JARA
ES0031101466114001PB0F


6.1


TITULAR


TS MONACHIL SUPERIOR
ES0031101462160001CX0F


6.1


4 CETURSA TS GENIL SUPERIOR
ES0031101457864001CL0F


3.1A


3


5 CETURSA TQ ANTONIO ZAYAS
ES0031101457865001HF0F


3.1A


6 CETURSA TS LAGUNA SUPERIOR
ES0031101457871001AG0F


6.1


7 CETURSA TC AL ANDALUS
ES0031101457862001WC0F


6.1


8 CETURSA TC BORREGUILES
ES0031101457861001MD0F


6.1


9 CETURSA TS VELETA SUPERIOR
ES0031101469581001MZ0F


6.1


10 CETURSA TS STADIUM
ES0031104039709001YY0F


6.1


11 CETURSA TS VIRGEN DE LAS NIEVES
ES0031104333005001RY0F


6.1


12 CETURSA BOMBEO SOBREPRESIÓN
ES0031101466113001BT0F


3.1A


13 CETURSA COMPRESORES
ES0031101465169001EN0F


6.1


14 CETURSA BOMBEO INTERMEMEDIO
ES0031101462708001HN0F


6.1


15 CETURSA BOMBEO INFERIOR
ES0031101462709001QT0F


6.1


16 CETURSA META
ES0031103467697001AF0F


6.1


17 CETURSA PARKING
ES0031101505118001KJ0F


6.1


18 PROMONEVADA HOTEL ZYRYAB
ES0031101470285001RF0F


3.1A


19 PROMONEVADA HOTEL TREVENQUE
ES0031101470286001KH0F


3.1A
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ANEXO VI.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y BAREMOS DE VALORACIÓN 


 
 


 Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas: 
A) PROPOSICIÓN ECONÓMICA. SE VALORARÁ CON UN MÁXIMO DE 100 


PUNTOS DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE FÓRMULA: 
 
 


 


P
CC


CC
V


LIC


⋅⎟⎟
⎠


⎞
⎜⎜
⎝


⎛
−


−
−=


min


min1  


Siendo: 


• V= Valoración de la oferta. 
• C= precio de la oferta (€). Valor final de la tabla del modelo de oferta económica (campo 


“Total oferta). (1) 
• Cmin= precio de la oferta más económica (€). 


CLIC= precio total de licitación (€), considerando sólo el coste de la energía consumida y el alquiler de 
los equipos de medida, IVA e Impuesto Eléctrico excluidos: 1.185.705,60 € 


• P= Puntuación máxima de la oferta (100 puntos) 
 
 
(1) El valor de la casilla Total Oferta se calcula sumando los Totales Suministro para cada uno de los 
suministros especificados. El valor de Total Suministro se calculará sumando el valor anual de los 
costes de alquiler de equipos de medida para cada suministro al coste del valor de la energía 
suministrada (kW*h en cada periodo horario por precio de kW*h en cada periodo horario) para dicho 
suministro 
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1.- OBJETO DEL PLIEGO. 


 El objeto de este pliego es determinar las condiciones de contratación para un comercializador 
de electricidad, del suministro eléctrico que se relacciona en el anexo I y cuya titularidad corresponde a 
Cetursa Sierra Nevada y sus empresas participadas. 


En este documento se establecen las condiciones que deben incluir en sus ofertas las empresas 
comercializadoras que deseen optar al contrato objeto  de este Pliego y que estén autorizadas por el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 


 
2.- CONDICIONES TECNICAS DE LOS SUMINISTROS 


En el anexo I se recogen las especificaciones técnicas actuales para el suministro sobre el que 
están obligadas a ofertar las empresas comercializadoras que se presenten a esta licitación. Asimismo se 
recoge la potencia actual de suministro a la que deberá ajustarse la potencia a contratar para cada uno de 
los periodos del término de acceso a las redes en el mercado liberalizado, entendiéndose que si existe 
alguna propuesta de cambio de potencia en la nueva contratación con respecto a la actual,  el 
comercializador adjudicatario se ocupará de tramitar dicho cambio. Los perfiles de consumo se 
encuentran distribuidos según el consumo facturado en el último año. El adjudicatario deberá asegurar el 
suministro de energía eléctrica en las condiciones actuales, estando obligado a facilitar el suministro de la 
totalidad de la energía eléctrica demandada en cada momento durante el tiempo de duración del contrato 
y sus prorrogas, aunque estos consumos difieran de las cantidades expresadas en el Anexo I. 
 


3.- FACTURACION. 


3.1.- Determinación de los consumos a facturar. 


La facturación de la energía consumida se realizará de acuerdo con los datos registrados 
en los equipos de medida instalados para este fin. 
3.2.- Facturas 


La empresa adjudicataria emitirá mensualmente una única factura para cada suministro, 
correspondiente al 100% del consumo producido en el periodo de facturación del mes 
correspondiente y deberá emitirse antes del decimo día  del siguiente mes, y que contenga la 
información desglosada de cada factura en los términos siguientes: 


• Un término de energía activa sumatorio resultante de multiplicar la energía 
consumida, y medida por el contador en cada periodo tarifario, por el precio  del 
termino de energía correspondiente ofertado (este término incluye el concepto de 
energía de acceso a redes). 


•  Un término de potencia sumatorio resultante de multiplicar la potencia a facturar en 
cada periodo tarifario (kw) por el precio anual del término de potencia de cada 
periodo ofertado. 


• Recargo por exceso de potencia, si lo hubiera- 
• Recargo por energía reactiva. 
• Importe correspondiente al alquiler de los equipos de medida, si los hubiera. 
• Importe correspondiente al IVA. 
• Importe correspondiente a impuestos, de acuerdo a la legislación vigente. 
 
Cetursa Sierra Nevada suspenderá la tramitación de las facturas que incumplan cualquiera 


de los requisitos expresados o que contenga los datos que  considere erróneos y procederá a la 
devolución de las mismas para su corrección. 
 


3 
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4.- CALIDAD DEL SUMINISTRO. 


La calidad del suministro cumplirá con  los requisitos y especificaciones  exigidos reglamentaria 
mente. 


La calidad del suministro está  regulada por lo señalado en el capítulo II, calidad de servicio,  del 
R.D. 1955/2000 de 12 de diciembre, la Orden ECO/797/2000, así como cualquier normativa que 
pudiera  establecerse durante la vigencia del contrato en relación con el suministro en cuanto a la 
continuidad y la calidad. La responsabilidad sobre la disponibilidad y calidad del suministro es de la 
Empresa Distribuidora, debiendo el Comercializador actuar en nombre de Cetursa Sierra Nevada para 
las reclamaciones ante el Distribuidor. 
  La calidad del suministro vendrá referida a los siguientes aspectos: 


• Continuidad del suministro de energía eléctrica, relativa al número y duración de las 
interrupciones del suministro. 


• Calidad del producto, relativa a las características de la onda de tensión. 
• Calidad en atención, información, asesoramiento contratación, comunicación y 


reclamación. 
4.1.- Continuidad del suministro. 


El comercializador, a través de este contrato, garantiza el suministro de acuerdo con la 
legislación vigente, de la totalidad de energía eléctrica que Cetursa sierra Nevada y sus empresas 
participadas consuma en el punto de suministro. 


De igual forma el comercializador garantizará a Cetursa Sierra Nevada y sus empresas 
participadas, que realizará junto con el distribuidor todas las gestiones necesarias para minimizar 
el tiempo de interrupción y mejorar en lo posible la calidad del suministro. 


La continuidad del suministro viene regulada por el art. 101 del R.D. 1955/2000. La 
determinación de la continuidad del suministro, por las interrupciones del mismo, se basará en 
dos parámetros 


1. Tiempo de interrupción, igual al tiempo transcurrido desde que la misma se inicia 
hasta que finaliza, medido en horas. El tiempo de interrupción total será la suma de 
los tiempos de interrupción durante un periodo determinado. 


2.  Número de interrupciones, el número de interrupciones total será la suma de todas 
las interrupciones habidas durante un periodo determinado. 


4.2.- Calidad del producto. 


La calidad del producto hace referencia al conjunto de características de la onda de 
tensión y viene regulada en el art.102 del R.D.1955/2000. Para determinar la calidad de onda 
de tensión se tendrán en cuenta las variaciones del valor eficaz de la tensión y de la frecuencia 
y las interrupciones de servicio y huecos de tensión de duración inferior a un minuto. Para la 
determinación de estos aspectos se seguirán los criterios establecidos en la Norma UNE-EN 
50.160:1996 (características de la tensión suministrada por las redes generales de distribución) 
o norma que la sustituya y las Instrucciones Técnicas Complementarias qque dicte el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en desarrollo del R.D.1955/2000 o aquel que 
reglamentariamente se determine. 
4.3.-Calidad en la Atención al Cliente. 


La calidad en la atención al consumidor viene regulada por el art. 103 del R.D. 
1955/2000.El Comercializador estará obligado al asesoramiento a Cetursa Sierra Nevada, en 
materia de contratación, facturación, cobro, medidas de consumo y calidad de suministro y 
demás aspectos del suministro de energía eléctrica. 
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El Comercializador informará al menos mensualmente de forma detallada de los 


excesos de potencia que se produzcan y de las potencias a contratar para sucesivos contratos 
en cada periodo tarifario, con objeto de minimizar el coste de los accesos a la red, asi como 
de otros parámetros que tengan incidencia en el precio del KW/h. 


Proporcionará acceso a través de Internet, poniendo a disposición de las personas  
que designe Cetursa Sierra Nevada, toda la información que se requiera para optimizar la 
gestión del suministro eléctrico, y en particular, las curvas de carga de consumos horarios de 
energía activa y reactiva a nivel horario o cuarto horario o las lecturas de maxímetros de 
potencia a los periodos que se refieran cada una de las facturas. 
4.4.- Consecuencias del incumplimiento de la calidad del suministro. 


El cumplimiento de la calidad del suministro individual viene regulado por el art. 104 
del R.D. 1955/2000. 


El Distribuidor es el responsable del cumplimiento de los niveles de calidad 
individual de cada suministro, de acuerdo con el art.105, consecuencias del incumplimiento 
de la calidad del servicio individual, y del art. 109, responsabilidades en el  cumplimiento de la 
calidad, del R.D. 1955/2000. El Comercializador, como adjudicatario del contrato y pólizas 
de acceso a la red, actuará ante el Distribuidor por cualquier incidencia o incumplimiento que 
se produzca en relación a la calidad del suministro. 


 
5.- EQUIPOS DE MEDIDA. 


La Comercializadora deberá considerar en su oferta el alquiler mensual del equipo de medida 
(contador-registrador y modem para línea telefónica RTC convencional o GSM), que deberán 
cumplir los requisitos del R.D. 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Unificado de Puntos de Medidas del Sistema Eléctrico y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias. 


Por su parte Cetursa Sierra Nevada pondrá  a disposición de la adjudicataria , una línea telefónica 
para que el equipo de medida sea accesible por el comercializador vía modem 
 


• 6.- NORMATIVA ESPECÍFICA APLICABLE. 


- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 


- Ley 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 54/1997. 


- Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza y regula el mercado de 
producción de la energía eléctrica. 


- Real Decreto 2819/1998, de 23 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte y 
distribución de energía eléctrica. 


- Real Decreto Ley 6/1999, de 16 de abril, de Medidas Urgentes de Liberalización de Incremento de 
la Competencia. 


- Real Decreto 1955/2000, de l de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica. 


- Real Decreto 1164/2001, de 26 de noviembre, por el que se establecen las tarifas de acceso a las 
redes de transporte y distribución de energía. 
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- Real Decreto 1432/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología para la 
aprobación o modificación de la tarifa eléctrica media o de referencia. 


- Real Decreto 1435/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de los 
contratos de adquisición de energía y acceso a las redes en baja tensión. 


- Real Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre, por el que se establece la tarifa eléctrica a partir de 1 
de enero de 2007. 


- Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado de 
puntos de medida del sistema eléctrico. 


- Orden ITC/3519/2009, de 28 de diciembre, por la que se revisan los peajes de acceso a partir de 1 
de enero de 2010 y las tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial. 


- Orden ITC/1732/2010, de 28 de junio, por la que se revisan los peajes de acceso a partir de 1 de 
julio de 2010 las tarifas y primas de determinadas instalaciones de régimen especial. 


- Cuantas disposiciones sean aplicables y que actualicen las anteriores. 


- Cualquier normativa que pudiera establecerse durante la vigencia del Contrato en relación con el 
suministro. 
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ANEXO I: ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SUMINISTRO OBJETO DE ESTA LICITACION 


  
TITULAR DIRECCIÓN  DEL 


SUMINISTRO CUPS TARIFA
POTENCIA CONTRATADA 


CONSUMO AÑO 
2009 Kwxh 


  KW KW KW KW KW KW 


  P1 P2 P3 P4 P5 P6 


1 CETURSA TS MONACHIL SUPERIOR ES0031101462160001CX0F 6.1 550 550 550 550 550 550 420.246 


2 CETURSA 
TELESILLA MONACHIL 
INF. ES0031101462161001VK0F 3.1A 220 220 220       290.653 


3 CETURSA TS ANTONIO JARA ES0031101466114001PB0F 6.1 480 480 480 480 480 480 690.507 


4 CETURSA TS GENIL SUPERIOR ES0031101457864001CL0F 3.1A 100 100 100       80.447 


5 CETURSA TQ ANTONIO ZAYAS ES0031101457865001HF0F 3.1A 160 160 174       150.765 


6 CETURSA TS LAGUNA SUPERIOR ES0031101457871001AG0F 6.1 550 550 550 550 550 550 432.605 


7 CETURSA TC AL ANDALUS ES0031101457862001WC0F 6.1 1.300 1.300 1.300 1.300 1.300 1.300 1.890.430 


8 CETURSA TC BORREGUILES ES0031101457861001MD0F 6.1 1.100 1.100 1.100 1.100 1.100 1.100 1.927.715 


9 CETURSA TS VELETA SUPERIOR ES0031101469581001MZ0F 6.1 400 400 400 400 400 451 479.640 


10 CETURSA TS STADIUM ES0031104039709001YY0F 6.1 600 600 600 600 600 600 737.997 


11 CETURSA 
TS VIRGEN DE LAS 
NIEVES ES0031104333005001RY0F 6.1 550 550 550 550 550 550 600.184 


12 CETURSA BOMBEO SOBREPRESIÓN ES0031101466113001BT0F 3.1A 220 220 220       144.421 


13 CETURSA COMPRESORES ES0031101465169001EN0F 6.1 2.500 2.500 2.500 2.500 2.500 4.000 1.442.690 


14 CETURSA 
BOMBEO 
INTERMEMEDIO ES0031101462708001HN0F 6.1 550 550 550 550 550 550 466.772 


15 CETURSA BOMBEO INFERIOR ES0031101462709001QT0F 6.1 350 350 350 350 350 451 461.394 


16 CETURSA META ES0031103467697001AF0F 6.1 350 350 350 350 350 520 168.956 


17 CETURSA PARKING ES0031101505118001KJ0F 6.1 500 500 500 500 500 500 1.453.693 


18 PROMONEVADA HOTEL ZYRYAB ES0031101470285001RF0F 3.1A 150 150 150         218.139 


19 PROMONEVADA HOTEL TREVENQUE ES0031101470286001KH0F 3.1A 70 70 70       143.559 


 TOTAL   Total contratado 10.480 10.480 10.494 9.780 9.780 11.602 12.200.813 


              
 


 







Nº Expediente 181960051/10 


 


 
8 


TOTAL


(ci*pi) (1)


Total energía activa (kWh) 1.230.336 2.177.514 993.364 973.332 1.064.332 5.843.009 12.281.887


215.287 432.605Consumo en kWh (Pi) 31.882 48.969 21.690 44.678 70.099


- 168.281


Consumo en kWh (Pi) 43.076 68.285 24.578 38.018 36.457 250.980 461.394


Consumo en kWh (Pi) 16.513 60.804 90.964 - -


762.276 1.453.693


Consumo en kWh (Pi) 28.741 108.790 136.960 - - - 274.491


Consumo en kWh (Pi) 145.986 223.477 64.705 107.805 149.444


287.241 466.772


Consumo en kWh (Pi) 17.524 28.343 6.103 9.901 13.757 93.328 168.956


Consumo en kWh (Pi) 44.982 69.490 19.247 31.022 14.790


- 144.421


Consumo en kWh (Pi) 135.280 206.172 57.269 110.950 61.845 871.174 1.442.690


Consumo en kWh (Pi) 12.794 52.644 78.983 - -


352.433 737.997


Consumo en kWh (Pi) 60.093 96.639 20.301 52.928 57.670 312.553 600.184


Consumo en kWh (Pi) 79.725 131.102 23.639 70.585 80.513


991.680 1.927.715


Consumo en kWh (Pi) 56.165 84.966 12.639 40.572 47.285 238.013 479.640


Consumo en kWh (Pi) 212.688 312.858 65.849 168.952 175.688


- 150.765


Consumo en kWh (Pi) 187.835 296.201 65.489 174.274 230.024 936.607 1.890.430


Consumo en kWh (Pi) 11.563 59.188 80.014 - -


690.507


Consumo en kWh (Pi) 9.778 29.025 41.644 - - - 80.447


65.973 109.839 27.403 78.393 79.104 329.795


120.532 144.658 - - - 290.653


70.190 11.229 45.254 47.656 201.642 420.246


HOTEL TREVENQUE ES0031101470286001KH0F 3.1A


44.275Consumo en kWh (Pi)


Consumo en kWh (Pi) 25.463


Consumo en kWh (Pi)


PARKING ES0031101505118001KJ0F 6.1


HOTEL ZYRYAB ES0031101470285001RF0F 3.1A


BOMBEO INFERIOR ES0031101462709001QT0F 6.1


META ES0031103467697001AF0F 6.1


COMPRESORES ES0031101465169001EN0F 6.1


BOMBEO INTERMEMEDIO ES0031101462708001HN0F 6.1


TS VIRGEN DE LAS NIEVES ES0031104333005001RY0F 6.1


BOMBEO SOBREPRESIÓN ES0031101466113001BT0F 3.1A


TS VELETA SUPERIOR ES0031101469581001MZ0F 6.1


TS STADIUM ES0031104039709001YY0F 6.1


TC AL ANDALUS ES0031101457862001WC0F 6.1


TC BORREGUILES ES0031101457861001MD0F 6.1


TQ ANTONIO ZAYAS ES0031101457865001HF0F 3.1A


TS LAGUNA SUPERIOR ES0031101457871001AG0F 6.1


TS ANTONIO JARA ES0031101466114001PB0F 6.1


TS GENIL SUPERIOR ES0031101457864001CL0F 3.1A


TS MONACHIL SUPERIOR ES0031101462160001CX0F 6.1


TELESILLA MONACHIL INF. ES0031101462161001VK0F 3.1A


P1 P2 P3 P4 P5 P6DIRECCIÓN  DEL SUMINISTRO CUPS Tarifa


ENERGIA ACTIVA EN kWh


CONSUMO DESGLOSADO POR TRAMOS TARIFARIOS 
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